
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Reglamento Consejo de la Industria 

 

 
 
 

 

 



 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 27º de los estatutos vigentes, en las sesión extraordinaria N2 de 
2025, los directores de Conecta Logística aprobaron el siguiente  Reglamento del Consejo de la Industria 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA INDUSTRIA  
 
Artículo 1º: Composición y duración Consejo de la Industria. El Consejo estará conformado por 
dieciocho consejeros elegidos por los afiliados, respetando las cuotas de representación que se indica a 
continuación:  
 
a)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Micro y Pequeñas Empresas». 

 
b)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Medianas Empresas». 

 
c)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Grandes Empresas». 

 
d)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Gremios». 

 
e)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Sindicatos».  

 
f)​ Tres consejeros deberán ser afiliados de la categoría «Otras organizaciones sin fines de lucro». 
 
El Consejo durará dos años en el ejercicio de sus funciones y será renovado según el procedimiento 
establecido en el artículo siguiente. Los consejeros podrán ser reelegidos en su cargo. 
 
Artículo 2º: Elección de los consejeros. La elección de los consejeros se realizará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  
 
a)​ Organización de la elección, convocatoria e inscripción de candidaturas. El Directorio tendrá el 

deber de organizar y gestionar el proceso de elección de los consejeros. Para tal efecto, deberá 
convocar a todos los afiliados a inscribir sus candidaturas al Consejo de la Industria dentro del 
plazo que fije el Directorio, el que no podrá ser inferior a dos semanas. 

 
Vencido el plazo anterior, el Directorio deberá informar a los afiliados la nómina de candidatos 
inscritos, la fecha en que se iniciará el proceso de votación, el plazo durante el cual se recibirán los 
sufragios y los mecanismos que se utilizarán para emitirlos válidamente. Entre la publicación de la 
nómina de candidatos y el inicio de las votaciones deberá haber al menos una semana de 
diferencia. El plazo para recibir los sufragios será fijado por el Directorio, pero no podrá ser inferior 
a cinco días corridos.  

 
b)​ Mecanismo de votación. El acto de votación se realizará por correo electrónico u otro medio 

remoto que disponga el Directorio. 
 

El Directorio deberá confeccionar un voto que separe en grupos distintos a los candidatos de cada 
una de las categorías de afiliados.  
 

 



 

Todos los afiliados tendrán derecho a votar por los candidatos de cada categoría y podrán marcar 
en cada una hasta tres preferencias. Resultarán elegidos las tres primeras mayorías de cada 
categoría hasta completar los cupos correspondientes. 

 
Si en alguna categoría hubiera tres o menos candidatos, no se realizará votación entre ellos y serán 
elegidos automáticamente. 

 
c)​ Desempate. En caso de que un empate entre dos o más candidatos impida determinar a los 

elegidos para llenar los cupos de una categoría, el Directorio deberá repetir la votación respecto 
de aquellos candidatos, estableciendo un nuevo período de votación para ese solo efecto. Si 
volviere a existir un empate, decidirá la suerte, a través del mecanismo que acuerde el Directorio. 

 
d)​ Ausencia de suficientes candidatos. Si no hubiera candidatos suficientes para llenar los cupos de 

alguna de las categorías, el Consejo quedará conformado únicamente por los candidatos que 
hubieren resultado electos. 

 
Con posterioridad a la elección, el Directorio podrá ir convocando a nuevas elecciones a fin de 
llenar los cupos vacantes, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente. 

 
Artículo 3º: Elección de consejeros para cupos vacantes. Cuando hubiere cupos vacantes en el Consejo, 
ya sea porque no hubo candidatos suficientes en alguna categoría de afiliados, un consejero renunció a 
su calidad de tal, perdió su calidad de afiliado, o por cualquier otro motivo, el Directorio estará facultado 
para convocar a una nueva elección con el fin de llenar los cupos vacantes, respetando las cuotas de 
representación señaladas en este reglamento. Esta facultad del Directorio es discrecional y podrá 
ejercerla en el momento que estime conveniente. 
 
Si el Directorio decide convocar a nuevas elecciones para llenar los cupos vacantes, deberá comunicarlo 
a todos los afiliados, especificando la cantidad de cupos que están vacantes en cada categoría. La 
elección se deberá realizar bajo el mismo proceso y reglas establecidas en este reglamento. 
 
Los consejeros elegidos permanecerán en el cargo hasta que termine el período de ejercicio del 
respectivo Consejo de la Industria. 
 
Si algún consejero dejara de ser afiliado de la Fundación durante el período de ejercicio del respectivo 
Consejo de la Industria, cesará de su cargo inmediatamente, quedando una vacante a completar por los 
afiliados electores de la categoría que corresponda. 
 

 


